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A 100 POR HORA SOBRE EL FONDO PARA DEFENSA

Ana María Tamayo

Area de defensa y reforma militar IDL
Una nota publicada hoy día en “La República” hace el recuento de las reuniones que el día de ayer, lunes 16 habrían tenido lugar, entre el Presidente y el ministro Chiabra, y  simultáneamente entre el ministro de economía y finanzas y  los comandantes generales de los institutos, para conversar sobre las probables fuentes de financiamiento del fondo para la fuerza armada.

Esto muestra que la concretización del fondo va viento en popa, si recordamos que el 07 de agosto pasado PPK anunció la propuesta del mismo. ¿Porqué el gobierno está “regalando” recursos permanentes a la fuerza armada destinados al equipamiento militar? Es irracional que un gobierno que repite hasta la saciedad que el principal enemigo es la pobreza y que lo que urge son obras y no armas se empeñe en sacar adelante este fondo. Y lo es más desde una perspectiva liberal como la de PPK, quien sabe bien que un fondo es un impuesto dirigido, que por lo tanto rigidiza el manejo presupuestal. 

Hagamos un poco de memoria. Cuando el ex ministro  Loret de Mola hace exactamente un año atrás argumentaba que se necesitaban 700 millones de soles más para garantizar un nivel aceptable de operatividad del sector, el ejecutivo no “atracó” con la propuesta. Un año después, observamos que el debate ya no gira en torno a la asignación presupuestal de 700 millones de soles adicionales a defensa, sino a la constitución de un fondo permanente, que aspiraría a contar con un mínimo de US$ 100 millones de dólares anuales. ¿De qué estamos hablando? ¿Cuál fue el detonante de esta nueva política de financiamiento para el sector defensa? ¿En qué medida la compra de las fragatas Luppo ha precipitado este proceso? Lo repetimos por enésima vez, urge contar con una política de financiamiento sensata para el sector defensa que responda a una política de defensa de orientación democrática.

El propio ministro de economía anticipó días atrás que se avecinaba un escenario de batalla campal cuando se debata el presupuesto del 2005, en este sentido las sesiones de  gabinete tendrían que ser el escenario en el cual los ministros aboguen por una mayor o menor asignación de presupuesto a los diferentes sectores. Todo lo contrario, no se respeta esto, sino que se llevan a cabo reuniones previas para examinar probables fuentes de financiamiento extrapresupuestales para el sector defensa. No se toma en cuenta que el  ministro de educación declare que invertir en educación es estratégico, ó que la ministra de salud advierta  que si se estrangula el presupuesto del sector al mínimo como se viene haciendo se salvarían menos vidas.

Hablemos claro, de concretarse, el fondo de defensa debilitará profundamente las posibilidades de ejercer un control civil democrático sobre las fuerzas armadas. Que la clase política no quiera entender esto resulta más que miope.  
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